
2142 _ 5 febrero 1973 B. O. ílel E.~Núm. 31
-~- -~----------'''-'---::'':''-'::'':::'::'''=--'''':':'=:'''':';

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes,. a partir de la publicación en el
~Boletín Oficial del EstadQ~ de esta Resolución;

4." Los peticionarios deberán cumplímentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por l<Epígrafe Cuota ·de licencia del
Impuesto Industrial:> o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial>.· o "Cuota del Impuesto de Sociedades» titnporte satisfecho),

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de· representación visado por la Ofícina Comercial
o Cámara Espatíola de Comercio, en su caso.

En el caso de conc.urrir como fabricantes, especüicarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercanCía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deJ;:ierá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la· misma.

5,a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos· exigidos en la presente co11vo
catada serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General. de Politica
Arancelaria e Importación por laque se publica
la primera convQcatoria del cupo global número 31,
"Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado. cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 19E9, ha resueIto abrir el cupo
global número 31, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto~,
partidas arancelarias:

58.04-E
58;08
58.09
6O.01-C

con arreglo a las siguientes normas:

1.~ El cupo se abre por el 50 por 100 de Su \importe anual,
establecido por ]a Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 ("Bolcho
Oficial del Estado,. del 24).

2. a Las peticiones para mercancías de países C, E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
Iltados a este efecto; para los restantes paises de laO. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globaEzadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.~ Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro . del plazo de un mes, a partir de la. publicfiCióh en el
..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.~ Los peticionariosdeberári cumpUmentardetaHadamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ...Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industrial .. o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o ..Cuota del ImJ;uesto de Sociedades» HmportesatisfechoJ.

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado. por la· Oficina Comerci.al
o Camara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán In..'!
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y ei
valor g? la mercancía demandada.
, Si se concurre al cupo"como comerciante, se deberá esp€,ci~

flcar si se tiene tienda abierta al público o no, y,en- el primer
caso. nomt'rey localización· de lamis;ma.

5. a El'-no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de arguno de los datos exigidos en la presente convo
<.:alo:da serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973~-El Director general, Juan
Basa be.

RESOLÚClON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publica
la, primera convocatoria del cupo global número 32,
"Tejidos especiales».

La Dirección General de POlítica Arancelaria e Importación,
en uso de la ff.¡cultad atribuída por el apartado cuarto de la
Otden dü f('ochr¡ .') de agosto de 1959, ha resuelta abrir el cup:">
glebal numero 32, "Tejidos espe{;iales~, partidas arancelarias:

Ex. 59.03~A

59.07
59.08

Ex. 59.11
Ex. 59.12

Ex. 59,13
Ex, 60.08·A
Ex. 6O,06-B

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí~

tica Arancelaria e Importaóón de 19 de enero de 1973 ("Boletin
Oficial del 'Estado.. del 24). .~

2," Las peticiones Pllramercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efed<;l;para los restantes países de la O. e, D. E.,
en los impresos habituales {solicitudes de importación para
mercanCÍas globalizadasJ, que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio O en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo deún mes, a partir de la publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución,

El plazo de presentación de lIlS licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,'" Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y aconwañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..EpJgrafe Cuota de licencia del
Impuesto lndustriaJ"c ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial" o ..Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho>'

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado· de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, ·especificarán las
necesidades ahuales de consumo, sei'íalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al públíco ono. y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

S,a El no estar la mercanCía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datas exigídos en la presente convo
calori¿l. serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973.-El Director general. Juan
Basaba.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportnción por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global nümerB-33,
"Alfombras y tapices".

La Direcc:'¡ón General de Política Arancelaria e Imporlución,
en uso de ;a facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Ordon de fecha s-dn ngoslQ de 1!}")9, ha resucltü abrir el cupo
global número 33, «Alfombras- y tapices~, partidas arancelarias:

'5"8.01
58.02
53.03

con arreglo a las "igulentes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General do Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (..BoJelin
Oficial del Estado·> del 24).

2. a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este'efecto; para los restantes paises de la 0, C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globalizadas), que se·facilitarán en el Registro Ge·
neral de este Ministerio oen los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de ímportaeíón deberán presentarse den
tro del plazo. de W1 mes, a par~ir de la publicación en el
",Boletín Oficial der Estado:> de esta Resolución.

, El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticio1t'arios ·deberan cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industrial .. o .Cuota de~neficios del Impuesto Indus
tria},. o "Cuota del Impuestod.e SOCIedades" (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina- Comercial
0-. Cámara EspañO-Ia· de Comercio, en su caso.

En el caso de conCurrir como fabriCantes, especificarán las
necesIdades anuales de consumo, señalando la ca.ntidad y el
valor de la mercancía· demandada.

S¡ se concurre al cupo como comerciante, se deberá. especi
ficars! se tiene tienda 8,bierta al público o no, y, en el primer
caso. nombre y localiZación de la mism~.

5." El no estar la mercancía suficientemente especific.ada o
la falla de alg\lno de los datos exigidos en la presente convo
e<tlol'i:i serán causas de den~gación.

Madrid, 30 de enero de 1973,-El Director general, Juan
Basabe.


